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RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Industrias Químicas de Tarragona, 
Sociedad Anónima», para la instalación de una nueva 
industria de fabricación de amoníaco sintético, anexa 
a otra de abonos químicos complejos granulados. 

Cumphdos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Industrias Quimicas de Tarragona. S A.». en so
licitud de autorización para la instalación de una nueva In
dustria de fabricación de amoníaco sintético. anexa a otra de 
abonos químicos complejos granulados, en Tarragona, compren
dida en el Grupo 2.", apartado b), de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Industrias Quimicas de Tarragona. S. A.», para 
instalar la industria que solicita. con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las espeCiales siguientes : . 

Primera. El plazo de puesta en marcha será de tres años 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletln Oficial del Estado». 

Segunda. Esta autorización no implica reconocimiento de 
la necesidad de importación de la maquinaria. que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certifica
ción extendida por la Delegación de Industria acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en 
el proyecto que sirvió de base para su autorización. 

Tercera. Una vez recibida la maqUinaria el interesado lo 
notificará a la Delegación de Industria para que por la misma 
se compruebe que responde a las características que figuren en 
el permiso de importación. 

Cuarta. Se recabará la aprobación de esta Dirección Gene
ral para las escrituras de constitución y ampliación de capital. 

Quinta. La Administración se reserva el derecho a dejar 
sin efecto la presente autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o 
por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o documentos a que se re
fieren las normas 2.' a 5.', ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

Lo digO a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1962.-EI Director general, José García 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Tarragona. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de marzo de 1962 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Conr.entración Parcelaria de la zona de Ci
ruelas (Guadalajaraj. 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ciruelas tGuadalajara). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 
de febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Ciruelas tGuadalajara) . 

Examinado el referido Plan, 
Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 

sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo primero del referido Decreto-ley y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentraclón 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Ciruelas (Guadalajara). 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 2 de marzo de 1961. 

Segundo. Las obras Incluidas en esta primera parte del 
Plan de la zona son las siguientes: 

a) Red de caminos. 
b) Corrección de cárcava en el arroyo de la Vega. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del De

creto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria las mclu!
das en . esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán 
a los siguientes plazos: 

Obra: Red de camino.-Fecha limIte de presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1962: fecha limIte de terminación de las 
obras. 1 de marzo de 1963. 

Obra: Corrección de cárcava en el arroyo de la Vega.-Fecha 
limite de presentación de proyecto, 1 de mayo de 1962: fecha li
mite de terminación de las obras. 1 de marzo de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV . n. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la que se apruebll 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 11 
Obras de la zona de Concentración Parcelaria de Fontt
veros (A vila) . 

TImos. Sres.: Por Decreto de 18 de junio de 1959 ~e declaró 
de utllldad pública la concentración parcelaria de ia zona de 
Fontiveros (Avlla) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Primera 
Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Fontiveros (Avila). Examinado el referido Plan este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 1.0 del re
ferido Decreto-Ley y que. al propio tiempo. dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejo
ras Terirtoriales y Obras de la zona de Fontiveros (Avila), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad públl
ca por Decreto de 18 . de junio de 1959. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-Ley de 25 de febrero de 1960 1'e consideran como 
obras Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria el 
acondicionamiento de la red de caminos principales y el acon
dicionamiento de la red de saneamiento. incluidas en esta 
Primera Parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejeCUción de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos : 

Obra: Acondicionamiento de la red de caminos prlncipa
les.-Fecha limite de presentación de proyectos, 15 de abrll 
de 1962. Fecha limite de terminación de las obras, 15 de di
ciembre de 1962. 

Obra : Acondicionamiento de la red de saneamiento.-Fecha 
limite de presentación de proyectos, 15 de abril de 1962. Fe
cha limite de terminación de las obras. 15 de diciembre de 
1962. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán. las normas pertlnnntes para la r,lcjor apl1. 
caclón de cuanto se dispone en la plesente C.;·deu. 
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Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n muchos afios. 
Madrid. 29 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Concentración Parcelaria de Val
derrodtlla y Torreandaluz (Soria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de julio de 1961 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de 
Valderrodllla y Torreandaluz (Sorla). 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprObación de este Ministerio la Pri
mera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las 
zonas de Valderrodilla y Torreandaluz (Soria) . Examinado el 
referido Plan. este Ministerio considera que las obras en él 
Incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo l.o del referido Decreto-Ley y que al pro
pio tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de las zonas y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la Primera Parte del Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de las zonas de Valderrodllla y To
rreandaluz (Sarla) . cuya concentración parcelaria fué declara
da de utilidad pública por Decreto de 6 de julio de 1961. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo l.o del 
Decreto-Ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como 
obras Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria el 
acondicionamiento de la red de caminos y red de saneamiento 
Incluidas en esta Primera Parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la Primera Parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los Siguientes plazos: 

Obra: Acondicionamiento de la red de camlnoS.-Fecha 11-
mite de presentación de proyectos. 1 de junio de 1962. Fecha 
limite de terminación de las obras. 1 de junio de 1963. 

Obra: Red de saneamlento.-Fecha límite de presentación 
de proyectos. 1 de junio de 1962. Fecha límite de terminación 
de las obras. 1 de abril de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apl1-
ca ció n de ruanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afias. 
Madrid. 29 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la que se aprueba 
la prtmera parte del Plan de Mejoras y Obras Territo
riales de las zonas de Concentración Parcelaria de To
rrubia de Soria y su agregado Tordesalas (Soria). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 22 de junio de 1961 se declaró 
de util1dad pÚbllca la concentración parcelaria de la zona de 
Torrubia de Sarla y su agregado Tordesalas (Sarla) . 

En cumpl1mlento de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
part.e del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Torrubla de Soria y su agregado Tordesalas (Soria) Exa
minado el referido Plan este Ministerio considera que las obras 
en él InClUidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el art1culo 1.0 del referido Decreto-ley y Que 

al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayoes beneficios 
para la prOducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Torrubla de Sorla y su 
agregado Tordesalas (Sorla). cuya concentración parcelaria 
fué declarada de utilidad públlca por Decreto de 22 de junio 
de 1961. ' 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-Ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como 
obras Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria el 
acondicionamiento de la red de caminos y acondicionamiento 
del arroyo de La Vega. incluidas en esta primera parte 
.del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Acondicionamiento de la red de camlnos.-Fecha li
mite de presentación de proyectos. 1 de mayo de 1962. Fecha 
límite de terminación de las obras. 1 de diciembre de 1962. 

Obra : Acondicionamiento del arroyo de La Vega.-Fecha 
limite de presentación de proyectos. 1 de mayo de 1962. Fe
cha límite de terminación de las obras. 1 de diciembre de 
1962. 

Cuarto. Por la Dirección del ~rvlcio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afioff. 
Madrid. 29 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 29 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Terrttortales y Obras 
de la zona de Concentración Parcelaria de Olmillos de 
Muño (Burgos). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 12 de mayo de 1960 se declaro 
de utllldad pública la concentración parcelaria de la zona dE' 
Olmlllos de Muño (Burgos) . 

En cumpJlmlento de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 25 de 
febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Olmillas de Muflo (Burgos). Examinado el referido 
Plan este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo l.o del referido Decreto-Ley y que. al propio tiempo. 
dichas obras son necesarias para que de la concentraCión par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejor~ 
Territoriales Y Obras de la zona de Olmlllos de Muflo (Bur· 
gas). cuya concentración parcelaria fué declarada de ut1lldad 
pública por Decreto de 12 de mayo de 1960 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-Ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como 
obras Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos principales y la red de saneamiento. Incluida~ 
en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejeCUCión de la" 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán reallzados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminas prlnclpales.-Fecha limite de presen· 
taclón de proyectos. 30 de mayo de 1962. Fecha límite de ter· 
mlnaclón de las obras. 15 de diciembre de 1962. 

Obra: Red de saneamlento.-Fecha límite de presentación 
de proyectos, 30 de mayo de 1962. Fecha lim1te de terminación 
de las obras, 15 de diciembre de 1962. 


